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ORDE"!I/ de 26 de octubre de 1990 por la que se dis.rJol1e el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trihunal
Superior de JustICIa de .Hadnd en el recurso contcll(lOSO
adminisrrailr:J nllmero 1.828/1987, interpuesto contra esre
DeparramefJ!n flor don Andrés Tapia Vice!ltc y otro.
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Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 26 de octubre de 1990.-P. D., el Director general de

SerYicios. Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 26 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Trihunal.
Superior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-
administrativo número 1.583/1985, interpuesto contra este
Departamento por don José Sama Pérez.

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos. el f2110 de la
scnh,:ncia dictada con fecha 5 de mayo de 1990 por el Tribunal Superior
de Justióa de Madrid (Sección Séptima). en el recurso contencioso
administrativo número 1.583/1985, promovido por don José Sama
Pérez, sobre jubilación forzosa del recurrente. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

((Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don José
Sama Pérez contra la Resolución de 18 de marzo de 1985. de la
Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo, que de'sestimó el
recurso de reposición fonnulado contra la resolución de 31 de diciembre
de 1984. por la que se acordó la jubilación forzosa del recurrente,
debemos declarar :y declaramos ajustadas a Derecho díchas resoluciones,
desestimando las pretensiones del recurrente; sin hacer imposición de
costas.»

De Orden del cxcelent:simo señor Ministro se publica. para general
conocimiento v cumplimiento en sus propios términos, el t~IUo'de la
sentencia dicta'da con fecha 24 de noviembre ,de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Marid (Sección Sexta), en el recurso contencioso·
adminIstrativo número I.S:!8/1987, promovido por don Andrt"5 Tapia
Vicente v otro. sobre pc1i;:;~ón de reconocimiento y abono sin reducción
alguna de los trienios acreditados como Veterinario titular. cuyo
pronunciamiento es dd siguiente tenor;

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admin:~tralivo
interpuesto por el Procurador don Ramiro Reynolds de I'v1Jgllel, en
nombre \' representacion de don Andrés Tapia Vicente y de don :,¡icolás
Bi1scuiJañ Morales contra las desestimaciones presuntas por <:!.lcncio
administrativo de ¡as peticiones formuladas ante la Subsecret2na del

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 26 de octubre de I 990.-P. D., el Director general de

Servicios. Juan Alarcón Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 26 de octubre de 1990 por la Que se dispone el
cumplimiento de la selltencia dictada por la Audiencia
.1\larional en el recurso contencioso-administratÍl'o número
317.651, interpuesto contra este Departamento por don
Toribio A1anuel Espino Espino.

De Orden del excelentísimo senor Ministro, se publica, para general
conOCImiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 21 de junio de 1990, por la Sección Tercera
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso~administrativo
número 317.651, promovido por don Toribio Manuel Espino Espino.
COntra la Orden de este Mimsterio de 27 de octubre de 1987, resolutoria
del concurso unitario de méritos y traslado en el Cuerpo de Médicos
Titulares. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Toribio Manuel Espino
Espino contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 7 de
ju"lio de 1988, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente
a la Orden de 27 de octubre de 1987, por la que se resolvió, con carácter
defin.ltlvo. el concurso unitario de méritos y traslado en el Cuerpo de
MédICOS Titulares convocado por Orden de 23 de junio de 1986: sin
Imposicion de costas.»

ORDEN de 26 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
,Vacional en el recurso contencioso-administrativo número
56.870, interpuesto contra este Departamento por don
,\lanuel de Orte Molina.

ORD!!/I,r.de 26 d" ocrubre de 1990 por la que se dispone el 28349
cwnpllnllcnto de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el recurso colltencioso
administrativo número 33111990, interpuesto contra este
Departamento por don Manuel Carrión Alvarez.
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28348 ORDEl\' de 26 de octubre de 1990 por la Que se dispone el
cumplimiento de la sClUencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de la Región de ..Murcia en el recurso
contencioso~administrativo númeru 788/1989, interpuesto
contra este Departamento por dalla Julia R(os Segura.

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 30 de junio de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el recurso contcncioso
administrativo número 788/1989, promovido por dona Julia Ríos
Segura, sobre petición de reconocimiento del coeficiente 3,3 e índice dc
proporcionalidad 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurSo conten
cioso~administrati\'o interpuesto por dona Julia Ríos Segura contra la
desestimación presunta de su petición. formulada al Ministerio de
Sanidad v Consumo el 13 de febrero de 1989. sobie reconocimiento de
coeficiente 3.3 e índice de proporcionalidad 8; sin co<;tas.»

Lo que comunico a vv. 11.
M:ldrid, 26 de octubre de 1990.-P. D.. el D¡n?cwr general de

Sen'icios, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servirios.
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De Orden del excelentísimo scnor Ministro. se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 5 de febrero de ]990, por la Sección Quinta
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
numero 56.870, promovido por don Manuel de Orte Malina, contra la
Orden de este Ministerio de 27 de octubre de 1987, r~solutoria del
concurso unitario de méritos y traslados en el Cuerpo de Médicos
Titulares, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por la dirección letrada de don Manuel de ürte Molina
contra la resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 10 de
mayo de 1988, qúe desestimó el recurso de reposición formulado contra
la Orden de 27 de octubre de 1987, debemos confirmar y confirmamos
dichas resoluciones, por ser ajustadas a Derecho: sin hacer condena en
costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 26 de octubre de 1990.-P. D., el Director general de

Sen'ieíos, Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

De. 0.rdrn del excelentisimo señor Ministro, se publica. para general
conOCImIento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentenci~ ?ictada con fec~a 20 de julio de 1990 por el Tribunal Superior
de JustlCJa de Cantabna en el recurso contencioso-administrativo
número 331/1990. promovido por don Manuel Carrión Alvarez. sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

(<Fallarnos: ,Que debemos declarar y declaramos la madmisbilidad,
por extemporaneo. del presente recurso contencioso~administrativo

Interpuesto por don Manuel Carrión Alvarez contra los acuerdos de la
Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Consumo de 29 de julio de
1988 y 19 de febrero de 1990, mediante los cuales, en primera instancia
y al desestimar la reposición, se le impuso la sanción de suspensión de
c.mpleo y sueldo por treinta dias, como autor de dos faltas graves
tlpdicadas en el artículo 66.3.J del Estatuto Jurídico del Personal
Médico de la Seguridad Social. Sin costas.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 26 de octubre de 1990.-P. D.. el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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En ),\ página 30347, columna izquierda. en la 4. a línea del artícu
lo 1.C',:'rmde dice: K. del Decreto 548/1972.... ),. debe decir: ~(... del
Decreto 5841 J972....).
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RESOLUCfOl'l de 24 de octubre de 1990. de la Unil'crsidad
de Santiago de ComposlCla, por la que se hace público el
acuerdo del Consejo de (/niversidades relativo a la ¡wmo/o-
g-:1Ción del plan de estudios de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de Vigo.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIOl\r de 21 de noviembre de 1990. de la Subse
cretaria, por /a que se empla=a a los interesados en el
reCUrso contencioso-administrativo l/umao 350/1990.
ililcrpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tnbunal Superior de JUS/lcia de la COllluntdad Valen
ciana.

28357

28356

RESOLUCfOl\,r de 19 de noviembre de 1990, de la Subse
cretar(a, por la que se empla=a a los interesQdos en el
reCurso contencioso-administrativo número 1/842/1989.
Interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratil'o
del Trihunal Supremo (Sección Segunda).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprl'mo (Sección Segunda). se ha interpuesto por don Carlos Moliner
López el recurso contencIoso-administrativo número 1/842/1989. con
tra las Resoluciones del Consejo de Ministros de 3 de marzo de 1989
y de ~6 de mano de 1990. en relación con su solicitud de indemniza·
ción de daños y perjuicios derivados de la aplicación del artículo 33 de
la Lc) 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Púb1Jca.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
re~olución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
m:l.l1temmiento de la misma, para Que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsoluclón.
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t\.1adr id. 19 de noviembre de I 990.-EI Subsecretario_ Fernando
Sequclra de' Fuemes.

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, se ha interpuesto por don
Francisco Femenia Sapena. recurso contencioso·administrativo núme
ro 350/1990. contra la desestimación. por silencio administrativo. de su
solicitud de indemnización de do.i'los y perjuicios por jubilación antici
pada.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o der~varen de.rechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren IOterés dlrect~ en el
manlenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los diez días sigulcntes a la publicaCión de la presente
Resolución.

Madnd,21 de noviembre de 1990.-El Subsecretario, Fernando
Sequrira de Fuentes.

Vi,;ta la ReSOlución de la Comisión Académica del Consejo de
Universidades de fecha 20 de julio de 1989 por la que sc homologa el
plan de estudIOS de la Facultad de Ciencias Eeonómlcas y Empresariales
dé Vigo_ que queda estructurado según figura- en el anexo,

Es''-' Rr:cto:-ado ha resuelto ordenar su publicación en el «Boletín
Oficid del E'itadm•.

L.ú t.;u~' comunico a V. I. para su conocimiento, y a efectos dé lo
rrrv¡<.,lC c'ol el a;--;I("lllo le.2 de! Real Decreto I497./l 937, de 27 de
.novic:-nbr,' (<RcJ('tin Oticial del EstadClil de 14 de diciembre).

S<:wllagn. 1'1 d;;' o<..tubre d(' 1990.-EI Recíor. Ramón Villares Paz.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para Que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madnd. 19 de noviembre de 1990.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCIOl\¡' de 19 de 110viem:?¡-c de 1990. de la Suhse
cretar(a, por la que se emplaza a fos interesados en el
recurso cOl1t('l1cioso-adltli~lstrati-..o número 1.208. intCf
puesto ante la Sala de lo CO/JlcncI050-Administrati\'O del
Tribunal Superior de Ju;,;tú'iü a'e Granada (SeCción
Segunda).
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

CORRECCfON de erratas del Reol Decreto 1237/1990, de
28 de septiembre, por el que se c~[Qb/c("el/ las senidumbres
de las instalaciones radioeléctricas de ayuda a la nal'cgil'
ción aérea DVOR y DME, de PoUr/1sa (Baleares).

P:..decido error en la inserción del Real De¡;:reto 1237/1990, de 28 de
septiemhre, por el que se estable.cen las servidumbres de las instalacio
nes lddiüeléctricas de ayuda a la navegación aérea DVOR y DME, de
Pollrns:¡ (Baleares), publicado en el ~~Bolctí:r. Oficial del Estado)) número
24:-\, de 16 de octubre de 1990, se transcribe a continuación la oportuna
rccüfi':~acjón:

ORDEN de 26 de octubre de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso
administrativo número 16311990, interpuesto contra este
Departamento por don Viclor lHanuel Oroz Anido.

De Orden del excelentísimo señor Ministro, se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
~entencia dictada con fecha 13 de julio de 1990 por el Tribunal Superior
de Justicia de f\ragón en el recurso contencioso-administrativo número
163/1990, promovido por don Víctor Manuel Oroz Anido, sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

-\nll:' la Sala de lo Contencioso-Administr¡111vv del Tribunal Superiür
de> JL~¡;,-_ia de Gmnada (Sección Segunda), St" ha interpuesto por don
Ang,·¡ Sanchcl Ruiz el recurso ccn1enl:ioso-administrativo
nÚll1'-'fC 1.208, contra la desestimacióli cie su $l.~iiCltud de indcmn¡za
cior, J2 danos y perjuicios deri·.¡ados de la ¡-¡p!l('ac¡ún del artículo 33 ck
la L"'y :;011984, de 2 de agosto. de Medi';<l;, p:lra la Reforma de 1:;
FU;1Ci6¡1 Pública.

«Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-adminis-
trativo número 163/1990, deducido por don Víctor Manuel Oroz Anido.

~o hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.))

Le que comunico a VV. 11.
Madrid, 26 de octubre de 199Ü.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Mootoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

Ministerio de Sanidad y Consumo, del cómputo al 100 por 100 de los
trienios reconocidos, sin reducción alguna por menor jornada de trabajo,
tanto a efectos de haberes activos como pasivos; declaramos las citadas
resoluciones ajustadas a derecho; sin hacer expresa imposición de
costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 26 de octubre de 1990.-P. D., el Director general de

Servicios, Juan Alarcón Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.
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